
COMUNICACION Nº 6074
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N
PEDIDO DE INFORMES

El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz

solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que, en el término de diez (10) días,

proceda a informar, con relación a los terrenos de propiedad de Vialidad Nacional

ubicados  en  el  sector  comprendido  por  las  calles  Azcuénaga,  Av.  General  Paz,

Defensa y Pasaje Roca, lo siguiente:

1) ¿Quién es el responsable de la mantención y cuidado de estos terrenos?

2) Durante los días no hábiles se desempeñan actividades deportivas en el sector

¿Quién autorizó estas actividades? ¿Bajo qué marco están reguladas?

3) ¿Se tiene conocimiento respecto al destino final que Vialidad Nacional le dará a

estos terrenos? De resultar afirmativa la respuesta, se solicita informar cuál es el

destino

SALA DE SESIONES, 19 de abril de 2018.-
Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata
Secretario Legislativo: Abog. Mariano Manuel Bär
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